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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Ana Hebe

CAMACHO BURGOS, L.U. Nº 612.694, solicita trámite de equivalencia de las materias

aprobadas en la Carrera de Enfermería de la Universidad Evangélica Boliviana de la

República de Bolivia, por las asignaturas correspondientes a la Carrera de Enfermería de

esta Universidad; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuadra en la Reglamentación vigente

–Resolución C.S. Nº 272/86 - Reglamento de equivalencias de estudios universitarios

parciales efectuados en el exterior.

Que los docentes responsables de las asignaturas: “Anatomía y Fisiología”,

“Bioquímica”, “Ciencias Sociales I”, “Introducción a la Enfermería de Salud Pública”,

“Bioestadística I”, “Bioestadística II”, “Nutrición”, “Dietética”, “Psicología Evolutiva”,

“Enfermería de Salud Pública I”, “Fundamentos de Enfermería”, “Enfermería Médica”,

“Enfermería Quirúrgica”, “Enfermería Pediátrica”, “Metodología de la Investigación

Científica”, “Administración y Supervisión en Enfermería”, “Docencia en Enfermería”,

“Enfermería Especializada”, “Microbiología y Parasitología”, “Epidemiología”, “Enfermería

Ginecológica y Obstétrica”, “Enfermería de Salud Pública II”, “Seminario de Ética y

Tendencias en Enfermería”, “Administración en Unidades de Enfermería”, “Enfermería

Psiquiátrica y Mental” e “Investigación en Enfermería”, emitieron los informes

correspondientes (fs. 275 vta. a 277 vta. y 284 a 290).

Que la Comisión de Carrera de Enfermería elabora el informe final, en base a

los dictámenes de los docentes para consideración del Consejo Directivo (fs. 291 a 292).

Que a fs. 293, la Dirección General Administrativa Académica – Dirección de

Alumnos de ésta Facultad realiza observaciones referidas al número de asignaturas

otorgadas en equivalencias.

Que en cumplimiento al punto 9) del artículo 1º de la mencionada norma, el

presente tema fue tratado por el Consejo Directivo de esta Facultad en la Sesión Ordinaria
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Nº 13/11, resolviendo otorgar equivalencias por un total de veintitrés (23) asignaturas.

Que en virtud que la escala de calificaciones utilizada en la Universidad

Evangélica Boliviana, es de cero (0) a cien (100), considerándose aprobada cada asignatura

con nota igual o mayor a cincuenta y uno (51), se aplicará para la conversión

correspondiente, la Tabla de Equivalencias elevada por la Dirección de Control Curricular de

ésta Universidad (fs. 271).

Que previo a emitir el acto administrativo correspondiente, la Dirección de

Alumnos solicita autorización para registrar como fecha de aprobación de las asignaturas

cursadas y aprobadas por la causante en la Universidad Evangélica Boliviana, la

consignada en el Historial Académico que rola en fs. 12 a 15 de las presentes actuaciones.

  Que el punto mencionado en el párrafo precedente, fue tratado por éste

Consejo en la Sesión Ordinaria Nº 04/12.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo

aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de éste Cuerpo,

mediante Despachos Nros. 207/11 y 050/12;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesiones Ordinarias Nº 13/11 del 30/08/11 y Nº 04/12 del 03/04/12)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Conceder a la Srta. Ana Hebe CAMACHO BURGOS, L.U. Nº 612.694,

equivalencia total en las siguientes asignaturas:
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Anatomía y Fisiología Biología y Genética

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 72 (setenta y dos)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Anatomía y Fisiología I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 66 (sesenta y seis)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Anatomía y Fisiología II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 67 (sesenta y siete)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Bioquímica Química Orgánica

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 73 (setenta y tres)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Bioquímica

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 65 (sesenta y cinco)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Ciencias Sociales I Sociología General

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 74 (setenta y cuatro)

Nota UNSa.: 7 (siete)
Continúa en Pág. 4
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Viene de Pág. 3

Antropología

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 76 (setenta y seis)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Introducción a la Enfermería de Salud

Pública

Introducción a la Enfermería

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 73 (setenta y tres)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Salud Comunitaria I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 86 (ochenta y seis)

Nota UNSa.: 9 (nueve)

Salud Ocupacional

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 85 (ochenta y cinco)

Nota UNSa.: 8 (ocho)

Bioestadística I Estadística I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 71 (setenta y uno)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Estadística II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 68 (sesenta y ocho)

Nota UNSa.: 6 (seis)
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Bioestadística II Estadística I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 71 (setenta y uno)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Estadística II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 68 (sesenta y ocho)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Nutrición Nutrición y Dietoterapia

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 82 (ochenta y dos)

Nota UNSa.: 8 (ocho)

Dietética Nutrición y Dietoterapia

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 82 (ochenta y dos)

Nota UNSa.: 8 (ocho)

Psicología Evolutiva Psicología General

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 94 (noventa y cuatro)

Nota UNSa.: 10 (diez)

Psicología Evolutiva

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 67 (sesenta y siete)

Nota UNSa.: 6 (seis)
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Enfermería de Salud Pública I Salud Comunitaria I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 86 (ochenta y seis)

Nota UNSa.: 9 (nueve)

Salud Comunitaria II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 77 (setenta y siete)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Fundamentos de Enfermería Fundamentos de Enfermería

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 74 (setenta y cuatro)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Farmacología

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 72 (setenta y dos)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Ética Profesional

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 70 (setenta)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Enfermería Médica Médico Quirúrgico I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 64 (sesenta y cuatro)

Nota UNSa.: 5 (cinco)

Continúa en Pág. 7
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Viene de Pág. 6

Médico Quirúrgico II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 64 (sesenta y cuatro)

Nota UNSa.: 5 (cinco)

Enfermería Quirúrgica Médico Quirúrgico I

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 64 (sesenta y cuatro)

Nota UNSa.: 5 (cinco)

Médico Quirúrgico II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 64 (sesenta y cuatro)

Nota UNSa.: 5 (cinco)

Enfermería Pediátrica Enfermería Pediátrica

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 87 (ochenta y siete)

Nota UNSa.: 9 (nueve)

Metodología de la Investigación

Científica

Metodología de la Investigación

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 54 (cincuenta y cuatro)

Nota UNSa.: 4 (cuatro)

Seminario de Grado

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 64 (sesenta y cuatro)

Nota UNSa.: 5 (cinco)
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Administración y Supervisión en

Enfermería

Administración de Servicios de

Enfermería

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 67 (sesenta y siete)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Docencia en Enfermería

Pedagogía

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 66 (sesenta y seis)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Enfermería Especializada Médico Quirúrgico Avanzado

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 54 (cincuenta y cuatro)

Nota UNSa.: 4 (cuatro)

ARTICULO 2º: Conceder a la causante, equivalencia parcial en las siguientes asignaturas:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Microbiología y Parasitología Parasitología

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 59 (cincuenta y nueve)

Nota UNSa.: 5 (cinco)

Microbiología

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 62 (sesenta y dos)

Nota UNSa.: 5 (cinco)
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(UNSa.)

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA BOLIVIANA
(UEB)

CARRERA: ENFERMERÍA
Epidemiología Epidemiología

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 66 (sesenta y seis)

Nota UNSa.: 6 (seis)

Enfermería Ginecológica y Obstétrica Enfermería Materno Infantil

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 78 (setenta y ocho)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Enfermería de Salud Pública II Salud Comunitaria II

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 77 (setenta y siete)

Nota UNSa.: 7 (siete)

Salud Comunitaria III

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 88 (ochenta y ocho)

Nota UNSa.: 9 (nueve)

Seminario de Ética y Tendencias en

Enfermería

Ética Profesional

Fecha de aprobación: 30/10/07

Nota UEB: 70 (setenta)

Nota UNSa.: 6 (seis)

ARTICULO 3º: Establecer que la Srta. Ana Hebe CAMACHO BURGOS, a fin de obtener

equivalencia total en las asignaturas enunciadas en el Artículo anterior, deberá rendir los

temas del Programa vigente, fijados por los docentes responsables y la Comisión de

Carrera de Enfermería (fojas 291 a 292), que se detallan a continuación:



RESOLUCION -CD- Nº   167/2012

Salta,  1 de Junio de 2012
Expediente Nº 077/08

10

ASIGNATURAS TEMAS A RENDIR

Microbiología y Parasitología Unidades Nº 09, 20 21 y 22

Epidemiología Unidades Nº 05, 06, 09, 10 y 11

Enfermería Ginecológica y Obstétrica Eje Temático III

Enfermería de Salud Pública II Sistema de Salud Nacional y Provincial.

Sus leyes y reglamentaciones

Seminario de Ética y Tendencias en

Enfermería

Unidades Nº I y II

ARTICULO 4º: Establecer que los temas detallados en el Artículo 3º deberán rendirse en el

plazo de dos (2) años a partir del 03/04/2012.

ARTICULO 5º: Toda asignatura aprobada por equivalencia, queda condicionada a la

aprobación previa de las materias correlativas que estipule el respectivo Plan de Estudio

(punto 12 del Artículo 1º de la reglamentación vigente)

ARTICULO 6º: No otorgar equivalencias en las siguientes asignaturas

Administración en Unidades de Enfermería

Enfermería Psiquiátrica y Mental

Investigación en Enfermería

ARTICULO 7º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección de

Control Curricular, alumna interesada, y siga a la Dirección General Administrativa

Académica – Dirección de Alumnos de esta Facultad, a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


